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 I. Introducción 
 
 

1. El tema titulado “Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la 
labor realizada en su 60° período de sesiones” se incluyó en el programa provisional 
del sexagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General de conformidad 
con la resolución 62/66 de la Asamblea, de 6 de diciembre de 2007. 

2. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 2008, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones 16ª a 26ª, celebradas 
del 27 al 31 de octubre y del 3 al 5 y el 14 de noviembre. Las opiniones de los 
representantes que intervinieron durante el examen del tema por la Comisión figuran 
en las actas resumidas correspondientes (A/C.6/63/SR.16 a 26). 

4. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí el informe de la Comisión 
de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 60º período de sesiones1. 

5. El Presidente de la Comisión de Derecho Internacional en su 60° período de 
sesiones presentó el informe de la Comisión: los capítulos I a V y XII en la 
16ª sesión, celebrada el 27 de octubre; los capítulos VI a VIII en la 18ª sesión, 
celebrada el 29 de octubre; y los capítulos IX a XI en la 22ª sesión, celebrada el 31 
de octubre (véanse A/C.6/63/SR.16, 18 y 22). 
 
 

__________________ 

 1  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 10 (A/63/10). 
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 II. Examen de las propuestas 
 
 

 A. Proyecto de resolución A/C.6/63/L.20 
 
 

6. En la 26ª sesión, celebrada el 14 de noviembre, el representante de Nueva 
Zelandia, en nombre de la Mesa, presentó un proyecto de resolución titulado 
“Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 
60° período de sesiones” (A/C.6/63/L.20) y lo revisó oralmente, añadiendo el 
siguiente párrafo después del párrafo 8 de la parte dispositiva: 

  “Pide al Secretario General que le presente, de conformidad con los 
procedimientos establecidos, y teniendo en cuenta su resolución 56/272, de 
27 de marzo de 2002, un informe sobre el apoyo que se presta actualmente a 
los relatores especiales y modalidades de apoyo adicional a la labor de los 
relatores especiales” 

y renumerando los párrafos siguientes en consecuencia. 

7. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.6/63/L.20, en su versión revisada oralmente, sin someterlo a votación (véase 
párr. 10, proyecto de resolución I).  
 
 

 B. Proyecto de resolución A/C.6/63/L.21 
 
 

8. En la 26ª sesión, celebrada el 14 de noviembre, el representante de Nueva 
Zelandia, en nombre de la Mesa, presentó un proyecto de resolución titulado “El 
derecho de los acuíferos transfronterizos” (A/C.6/63/L.21). 

9. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.6/63/L.21 
sin someterlo a votación (véase párr. 10, proyecto de resolución II). 
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 III. Recomendación de la Sexta Comisión 
 
 

10. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de resolución: 
 
 

  Proyecto de resolución I 
Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre 
la labor realizada en su 60° período de sesiones 
 
 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión de Derecho Internacional 
sobre la labor realizada en su 60° período de sesiones1 

 Destacando la importancia de fomentar el desarrollo progresivo del derecho 
internacional y su codificación como medio de poner en práctica los propósitos y 
principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre 
los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas2, 

 Reconociendo la conveniencia de remitir las cuestiones jurídicas y de 
redacción a la Sexta Comisión, incluidos los temas que podrían someterse a la 
Comisión de Derecho Internacional para un examen más detenido, y de permitir que 
la Sexta Comisión y la Comisión de Derecho Internacional contribuyan en mayor 
medida al desarrollo progresivo del derecho internacional y a su codificación, 

 Recordando la necesidad de seguir examinando los temas de derecho 
internacional que, dado su interés nuevo o renovado para la comunidad 
internacional, puedan prestarse al desarrollo progresivo y a la codificación del 
derecho internacional y, por consiguiente, puedan incluirse en el programa de 
trabajo futuro de la Comisión de Derecho Internacional, 

 Reafirmando la importancia de la información aportada por los Estados 
Miembros sobre sus opiniones y prácticas para el éxito de la labor de la Comisión 
de Derecho Internacional, 

 Reconociendo la importancia de la labor de los relatores especiales de la 
Comisión de Derecho Internacional, 

 Recordando el papel de los Estados Miembros en la presentación de 
propuestas para su examen por la Comisión de Derecho Internacional, 

 Acogiendo con beneplácito la celebración del Seminario de Derecho 
Internacional y observando con reconocimiento las contribuciones voluntarias 
hechas al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el Seminario de Derecho 
Internacional, 

 Reconociendo la importancia de que se facilite la publicación puntual del 
Anuario de la Comisión de Derecho Internacional y se elimine el retraso en su 
publicación, 

__________________ 

 1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 10 (A/63/10). 

 2  Resolución 2625 (XXV), anexo. 
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 Destacando la utilidad de precisar y estructurar el debate sobre el informe de 
la Comisión de Derecho Internacional en la Sexta Comisión de manera que se 
establezcan las condiciones propicias para concentrar la atención en cada uno de los 
temas principales a que se refiere el informe y para examinar temas concretos, 

 Deseosa de promover en mayor medida, en el contexto de la revitalización del 
debate sobre el informe de la Comisión de Derecho Internacional, la interacción 
entre la Sexta Comisión, como órgano de representantes gubernamentales, y la 
Comisión de Derecho Internacional, como órgano de expertos jurídicos 
independientes, con miras a mejorar el diálogo entre ambas, 

 Celebrando las iniciativas relativas a los debates interactivos, las mesas 
redondas y los turnos de preguntas en la Sexta Comisión, con arreglo a lo previsto 
en la resolución 58/316, de 1° de julio de 2004, sobre nuevas medidas para 
revitalizar la labor de la Asamblea General, 

 1. Toma nota del informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la 
labor realizada en su 60° período de sesiones1 y recomienda que la Comisión, 
teniendo en cuenta los comentarios y observaciones de los gobiernos presentados 
por escrito u oralmente en los debates de la Sexta Comisión, prosiga su labor 
respecto de los temas incluidos en su programa actual; 

 2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de Derecho Internacional por la 
labor realizada en su 60° período de sesiones, en particular por los siguientes logros: 

 a) La conclusión de la segunda lectura del proyecto de artículos sobre el 
derecho de los acuíferos transfronterizos en relación con el tema “Recursos 
naturales compartidos”; 

 b) La conclusión de la primera lectura del proyecto de artículos sobre el 
tema “Efectos de los conflictos armados en los tratados”; 

 3. Señala a la atención de los gobiernos la importancia que tienen para la 
Comisión de Derecho Internacional las observaciones de los gobiernos sobre los 
diversos aspectos relacionados con los temas del programa de la Comisión, en 
especial sobre todas las cuestiones concretas mencionadas en el capítulo III de su 
informe3, a saber: 

 a) Reservas a los tratados; 

 b) Responsabilidad de las organizaciones internacionales; 

 c) Protección de las personas en casos de desastre; 

 4. Invita a los gobiernos, en el contexto del párrafo 3 supra, a que 
proporcionen información a la Comisión de Derecho Internacional sobre la práctica 
relativa a los temas “Reservas a los tratados” y “Protección de las personas en casos 
de desastre”; 

 5. Señala a la atención de los gobiernos la importancia que tiene para la 
Comisión de Derecho Internacional recibir antes del 1° de enero de 2010 los 
comentarios y observaciones de los gobiernos sobre el proyecto de artículos y los 

__________________ 

 3  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 10 (A/63/10), párrs. 26 a 33. 



 A/63/439
 

5 08-52184 
 

comentarios sobre el tema “Efectos de los conflictos armados en los tratados”, 
aprobados en primera lectura por la Comisión en su 60° período de sesiones4; 

 6. Toma nota de la decisión de la Comisión de Derecho Internacional de 
incluir los temas “Los tratados en el tiempo” y “La cláusula de la nación más 
favorecida” en su programa de trabajo5; 

 7. Invita a la Comisión de Derecho Internacional a que siga adoptando 
medidas para mejorar su eficiencia y productividad y a que estudie la posibilidad de 
formular propuestas con tal fin; 

 8. Alienta a la Comisión de Derecho Internacional a que, sin perjuicio de la 
eficiencia de su labor, siga adoptando medidas para reducir los gastos en sus futuros 
períodos de sesiones; 

 9. Pide al Secretario General que le presente, de conformidad con los 
procedimientos establecidos, y teniendo en cuenta su resolución 56/272, de 27 de 
marzo de 2002, un informe sobre el apoyo que se presta actualmente a los relatores 
especiales y modalidades de apoyo adicional a la labor de los relatores especiales; 

 10. Toma nota del párrafo 363 del informe de la Comisión de Derecho 
Internacional y decide que el próximo período de sesiones de ésta se celebre en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 4 de mayo al 5 de junio y del 6 de 
julio al 7 de agosto de 2009; 

 11. Acoge con beneplácito la mejora del diálogo entre la Comisión de 
Derecho Internacional y la Sexta Comisión en el sexagésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General, subraya la conveniencia de que siga mejorando el 
diálogo entre los dos órganos y, en este contexto, alienta a que, entre otras cosas, se 
mantenga la práctica de las consultas oficiosas en forma de deliberaciones entre los 
miembros de la Sexta Comisión y los de la Comisión de Derecho Internacional que 
asistan al sexagésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea; 

 12. Alienta a las delegaciones a que, en el debate sobre el informe de la 
Comisión de Derecho Internacional, sigan ciñéndose, en lo posible, al programa de 
trabajo estructurado acordado por la Sexta Comisión y a que consideren la 
posibilidad de presentar declaraciones concisas y específicas; 

 13. Alienta a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de estar 
representados por asesores jurídicos durante la primera semana en que se examine el 
informe de la Comisión de Derecho Internacional en la Sexta Comisión (Semana del 
Derecho Internacional) a fin de que pueda haber un debate de alto nivel sobre 
cuestiones de derecho internacional; 

 14. Pide a la Comisión de Derecho Internacional que siga prestando especial 
atención a la necesidad de indicar en su informe anual, en relación con cada tema, 
las cuestiones concretas respecto de las cuales la opinión de los gobiernos, ya sea 
expresada en la Sexta Comisión o por escrito, podría ser de especial interés para 
orientar de manera efectiva su labor futura; 

 15. Toma nota de los párrafos 336 a 340 del informe de la Comisión de 
Derecho Internacional y se felicita de la celebración en Ginebra, los días 19 y 20 de 
mayo de 2008, de la reunión conmemorativa del 60° aniversario de la Comisión, y 

__________________ 

 4  Ibíd., párr. 63. 
 5  Ibíd., párrs. 353 y 354. 
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felicita asimismo a los Estados Miembros que, en colaboración con organizaciones 
regionales, asociaciones profesionales, instituciones académicas y miembros de la 
Comisión, organizaron reuniones nacionales o regionales dedicadas a la labor de la 
Comisión; 

 16. Toma nota también de los párrafos 355 y 356 del informe de la Comisión 
de Derecho Internacional relativos a la cooperación con otros órganos y alienta a la 
Comisión a que siga aplicando el apartado e) del artículo 16 y los párrafos 1 y 2 del 
artículo 26 de su Estatuto a fin de seguir promoviendo la cooperación entre la 
Comisión y otros órganos que se ocupan del derecho internacional, habida cuenta de 
la utilidad de dicha cooperación; 

 17. Alienta a la Comisión de Derecho Internacional a celebrar consultas, si lo 
considera adecuado, con agentes humanitarios fundamentales, como las Naciones 
Unidas y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, en relación con la labor sobre el tema “Protección de las personas en 
casos de desastre”; 

 18. Observa que la Comisión de Derecho Internacional, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 26 de su Estatuto, tiene previsto organizar 
una reunión durante su 61° período de sesiones con los asesores jurídicos de las 
organizaciones internacionales del sistema de las Naciones Unidas a fin de mantener 
debates sobre asuntos de interés común; 

 19. Observa también que la celebración de consultas con organizaciones 
nacionales y con expertos que se ocupen de cuestiones de derecho internacional 
puede ayudar a los gobiernos a decidir si harán comentarios y observaciones sobre 
los proyectos presentados por la Comisión de Derecho Internacional y a formular 
los comentarios y observaciones; 

 20. Reafirma sus decisiones anteriores respecto de la función indispensable 
de la División de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría en 
la prestación de asistencia a la Comisión de Derecho Internacional, en particular en 
la preparación de memorandos y estudios sobre temas del programa de la Comisión; 

 21. Aprueba las conclusiones alcanzadas por la Comisión de Derecho 
Internacional en el párrafo 359 de su informe y reafirma sus decisiones anteriores 
con respecto a la documentación y las actas resumidas de la Comisión6; 

 22. Toma nota del párrafo 360 del informe de la Comisión de Derecho 
Internacional y, sin perjuicio de la importancia de asegurar la asignación de los 
recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario, aprecia el establecimiento 
por el Secretario General de un fondo fiduciario para aceptar contribuciones 
voluntarias a fin de hacer frente al retraso en la publicación del Anuario de la 
Comisión de Derecho Internacional e invita a que se hagan contribuciones 
voluntarias con tal fin; 

 23. Celebra los constantes esfuerzos de la División de Codificación por 
mantener y mejorar el sitio web sobre la labor de la Comisión de Derecho 
Internacional7; 

__________________ 

 6 Véanse las resoluciones 32/151, párr. 10 y 37/111, párr. 5 y todas las resoluciones posteriores 
sobre los informes anuales de la Comisión de Derecho Internacional a la Asamblea General. 

 7 www.un.org/law/ilc. 
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 24. Expresa la esperanza de que el Seminario de Derecho Internacional se 
siga celebrando en conjunción con los períodos de sesiones de la Comisión de 
Derecho Internacional y de que se dé a un número cada vez mayor de participantes, 
en particular de países en desarrollo, la oportunidad de asistir a él, y exhorta a los 
Estados a que sigan aportando al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el 
Seminario de Derecho Internacional las contribuciones voluntarias que se necesitan 
con urgencia; 

 25. Pide al Secretario General que preste al Seminario de Derecho 
Internacional servicios suficientes, incluida interpretación, cuando se requiera, y lo 
alienta a que siga considerando formas de mejorar la estructura y el contenido del 
Seminario; 

 26. Pide también al Secretario General que remita a la atención de la 
Comisión de Derecho Internacional las actas de los debates del sexagésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General sobre el informe de la Comisión, así 
como las declaraciones escritas que distribuyan las delegaciones en relación con sus 
exposiciones orales, y que, siguiendo la práctica establecida, prepare y haga 
distribuir un resumen por temas de esos debates; 

 27. Pide a la Secretaría que distribuya a los Estados, lo antes posible tras la 
conclusión del período de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional, el 
capítulo II de su informe, que contiene un resumen de la labor del período de 
sesiones, el capítulo III, que contiene cuestiones concretas sobre las cuales las 
opiniones de los gobiernos serían de particular interés para la Comisión, así como 
los proyectos de artículos aprobados por la Comisión en primera o segunda lectura; 

 28. Alienta a la Comisión de Derecho Internacional a que siga examinando 
posibles formas de plantear las cuestiones concretas sobre las cuales las opiniones 
de los gobiernos serían de particular interés para la Comisión con el fin de ayudar a 
los gobiernos a calibrar mejor las cuestiones que requieren respuestas; 

 29. Recomienda que el debate sobre el informe de la Comisión de Derecho 
Internacional en el sexagésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General 
comience el 26 de octubre de 2009. 

 



A/63/439  
 

08-52184 8 
 

  Proyecto de resolución II 
El derecho de los acuíferos transfronterizos  
 
 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el capítulo IV del informe de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre la labor realizada en su 60° período de sesiones1, en el que 
figura el proyecto de artículos sobre el derecho de los acuíferos transfronterizos, 

 Observando que la Comisión decidió recomendar a la Asamblea General: 
a) que tomara nota del proyecto de artículos sobre el derecho de los acuíferos 
transfronterizos en una resolución e incluyese esos artículos en un anexo a ésta; 
b) que recomendara que los Estados interesados concertasen los correspondientes 
arreglos bilaterales y regionales para la adecuada gestión de sus acuíferos 
transfronterizos sobre la base de los principios enunciados en el proyecto de 
artículos; y c) que, en vista de la importancia del tema, también tomara en 
consideración, en una fase ulterior, la elaboración de una convención basada en el 
proyecto de artículos2 

 Destacando la importancia que siguen teniendo la codificación y el desarrollo 
progresivo del derecho internacional, a los que se hace referencia en el apartado a) 
del párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, 

 Observando que el tema del derecho de los acuíferos transfronterizos tiene 
gran importancia en las relaciones entre Estados, 

 Tomando nota de las observaciones de los gobiernos y los debates en la Sexta 
Comisión sobre este tema durante el sexagésimo tercer período de sesiones de la 
Asamblea General, 

 1. Acoge con satisfacción que la Comisión de Derecho Internacional haya 
concluido su labor sobre el derecho de los acuíferos transfronterizos y haya 
aprobado el proyecto de artículos y un comentario detallado sobre el tema; 

 2. Expresa su reconocimiento a la Comisión por su incesante contribución a 
la codificación y el desarrollo progresivo del derecho internacional; 

 3. Expresa también su reconocimiento al Programa Hidrológico 
Internacional de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y a otras organizaciones pertinentes por la valiosa asistencia 
científica y técnica prestada a la Comisión de Derecho Internacional3; 

 4. Toma nota del proyecto de artículos sobre el derecho de los acuíferos 
transfronterizos presentado por la Comisión, cuyo texto figura como anexo de la 
presente resolución, y lo señala a la atención de los gobiernos, sin perjuicio de la 
cuestión de su futura aprobación o la adopción de otra medida procedente; 

 5. Alienta a los Estados interesados a que concierten los correspondientes 
arreglos bilaterales o regionales para la adecuada gestión de sus acuíferos 
transfronterizos teniendo en cuenta las disposiciones del proyecto de artículos; 

__________________ 

 1  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 10 (A/63/10). 

 2 Ibíd., párr. 49. 
 3  Ibíd., párr. 51. 
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 6. Decide incluir en el programa provisional de su sexagésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado “El derecho de los acuíferos transfronterizos”, 
con miras a examinar, entre otras, la cuestión de la forma que podría adoptar el 
proyecto de artículos. 
 

  Anexo 
El derecho de los acuíferos transfronterizos 
 

 ... 

 Consciente de la importancia para la humanidad de los recursos hídricos 
subterráneos, indispensables para la vida, en todas las regiones del mundo,  

 Teniendo presente el apartado a) del párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta de 
las Naciones Unidas, según el cual la Asamblea General promoverá estudios y hará 
recomendaciones para impulsar el desarrollo progresivo del derecho internacional y 
su codificación, 

 Recordando la resolución 1803 (XVII) de la Asamblea General, de 14 de 
diciembre de 1962, relativa a la soberanía permanente sobre los recursos naturales,  

 Reafirmando los principios y recomendaciones aprobados por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en 
1992, en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo4 y en el 
Programa 215, 

 Teniendo en cuenta los requerimientos cada vez mayores de agua dulce y la 
necesidad de proteger los recursos hídricos subterráneos, 

 Consciente de los problemas especiales planteados por la vulnerabilidad de los 
acuíferos a la contaminación,  

 Convencida de la necesidad de asegurar el aprovechamiento, la utilización, la 
conservación, la gestión y la protección de los recursos hídricos subterráneos en el 
contexto de la promoción de un desarrollo óptimo y sostenible de los recursos 
hídricos para las generaciones presentes y futuras, 

 Afirmando la importancia de la cooperación internacional y la buena vecindad 
en este ámbito, 

 Recalcando la necesidad de tener en cuenta la situación especial de los países 
en desarrollo, 

 Reconociendo la necesidad de promover la cooperación internacional,  

 … 
 

__________________ 

 4  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río 
de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la Conferencia 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y corrección), resolución 1, 
anexo I. 

 5  Ibíd., anexo II. 
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  Parte I 
Introducción 
 

  Artículo 1 
Ámbito de aplicación 
 

 Los presentes artículos se aplican: 

 a) A la utilización de los acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos; 

 b) A otras actividades que tengan o puedan tener un impacto en esos 
acuíferos o sistemas acuíferos; y 

 c) A las medidas de protección, preservación y gestión de esos acuíferos o 
sistemas acuíferos. 
 

  Artículo 2 
Términos empleados 
 

 A los efectos de los presentes artículos: 

 a) Se entiende por “acuífero” una formación geológica permeable portadora 
de agua, situada sobre una capa menos permeable, y el agua contenida en la zona 
saturada de la formación; 

 b) Se entiende por “sistema acuífero” una serie de dos o más acuíferos que 
están conectados hidráulicamente; 

 c) Se entiende por “acuífero transfronterizo” o “sistema acuífero 
transfronterizo”, respectivamente, un acuífero o sistema acuífero que tenga partes 
situadas en distintos Estados; 

 d) Se entiende por “Estado del acuífero” un Estado en cuyo territorio se 
encuentra parte de un acuífero o sistema acuífero transfronterizo; 

 e) La “utilización de los acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos” 
incluye la extracción de agua, calor y minerales y el almacenamiento y la 
eliminación de cualquier sustancia; 

 f) Se entiende por “acuífero recargable” un acuífero que recibe un volumen 
significativo de recarga hídrica contemporánea; 

 g) Se entiende por “zona de recarga” la zona que aporta agua a un acuífero, 
compuesta por el área de captación del agua pluvial y el área por la que esa agua fluye 
hasta un acuífero por escurrimiento sobre el terreno e infiltración a través del suelo; 

 h) Se entiende por “zona de descarga” la zona por la que el agua procedente 
de un acuífero fluye hasta sus puntos de salida, tales como un curso de agua, lago, 
oasis, humedal u océano. 
 

  Parte II 
Principios generales 
 

  Artículo 3 
Soberanía de los Estados del acuífero 
 

 Cada Estado del acuífero tiene soberanía sobre la parte de un acuífero o 
sistema acuífero transfronterizo situada en su territorio. El Estado del acuífero 
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ejercerá su soberanía de acuerdo con el derecho internacional y los presentes 
artículos. 
 

  Artículo 4 
Utilización equitativa y razonable 
 

 Los Estados del acuífero utilizarán los acuíferos o sistemas acuíferos 
transfronterizos con arreglo al principio de la utilización equitativa y razonable, 
como sigue: 

 a) Utilizarán los acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos de una 
manera compatible con la distribución equitativa y razonable de los beneficios 
obtenidos entre los Estados del acuífero en cuestión; 

 b) Tratarán de elevar al máximo los beneficios a largo plazo derivados del 
uso del agua contenida en ellos; 

 c) Elaborarán, individual o conjuntamente, un plan global de 
aprovechamiento, teniendo en cuenta las necesidades presentes y futuras, así como 
las fuentes alternativas de agua, de los Estados del acuífero; y 

 d) No utilizarán un acuífero o sistema acuífero transfronterizo recargable 
hasta un grado que impida la continuación de su funcionamiento efectivo. 
 

  Artículo 5 
Factores pertinentes en una utilización equitativa y razonable 
 

 1. La utilización de manera equitativa y razonable de un acuífero o sistema 
acuífero transfronterizo de conformidad con el artículo 4 requiere que se tengan en 
cuenta todos los factores pertinentes, entre ellos: 

 a) La población que depende del acuífero o del sistema acuífero en cada 
Estado del acuífero; 

 b) Las necesidades económicas, sociales y de otro tipo, presentes y futuras, 
de los Estados del acuífero en cuestión; 

 c) Las características naturales del acuífero o sistema acuífero; 

 d) La contribución a la formación y recarga del acuífero o sistema acuífero; 

 e) La utilización actual y potencial del acuífero o sistema acuífero; 

 f) Los efectos reales y potenciales que la utilización del acuífero o del 
sistema acuífero en uno de los Estados del acuífero produzca en otros Estados del 
acuífero en cuestión; 

 g) La existencia de alternativas respecto de una utilización particular actual 
y proyectada del acuífero o sistema acuífero; 

 h) El desarrollo, protección y conservación del acuífero o sistema acuífero y 
los costos de las medidas que se hayan de adoptar a tales efectos; 

 i) La función desempeñada por el acuífero o sistema acuífero en el 
ecosistema con él relacionado. 

 2. El peso que se asigne a cada factor será determinado en función de su 
importancia con respecto a un acuífero o sistema acuífero transfronterizo concreto 
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en comparación con la de otros factores pertinentes. Para determinar qué constituye 
una utilización equitativa y razonable, se considerarán conjuntamente todos los 
factores pertinentes y se llegará a una conclusión sobre la base de todos esos 
factores. No obstante, al ponderar las diferentes clases de utilización de un acuífero 
o sistema acuífero transfronterizo, se prestará especial atención a las necesidades 
humanas vitales. 
 

  Artículo 6 
Obligación de no causar un daño sensible 
 

 1. Al utilizar un acuífero o sistema acuífero transfronterizo en su territorio, 
los Estados del acuífero adoptarán todas las medidas apropiadas para prevenir que 
se cause un daño sensible a otros Estados del acuífero o a otros Estados en cuyo 
territorio se halle situada una zona de descarga. 

 2. Al emprender actividades diferentes de la utilización de un acuífero o 
sistema acuífero transfronterizo que tengan o puedan tener un impacto en ese 
acuífero o sistema acuífero transfronterizo, los Estados del acuífero adoptarán todas 
las medidas apropiadas para prevenir que se cause un daño sensible a través de este 
acuífero o sistema acuífero a otros Estados del acuífero o a otros Estados en cuyo 
territorio se halle situada una zona de descarga. 

 3. Cuando no obstante se cause un daño sensible a otro Estado del acuífero 
o a un Estado en cuyo territorio se halle situada una zona de descarga, el Estado del 
acuífero cuyas actividades causen tal daño deberá adoptar, en consulta con el Estado 
afectado, todas las medidas de respuesta apropiadas para eliminar o mitigar ese 
daño, teniendo debidamente en cuenta las disposiciones de los artículos 4 y 5. 
 

  Artículo 7 
Obligación general de cooperar 
 

 1. Los Estados del acuífero cooperarán sobre la base de la igualdad 
soberana, la integridad territorial, el desarrollo sostenible, el provecho mutuo y la 
buena fe a fin de lograr una utilización equitativa y razonable y una protección 
adecuada de sus acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos. 

 2. A los efectos del párrafo 1, los Estados del acuífero procurarán establecer 
mecanismos conjuntos de cooperación. 
 

  Artículo 8 
Intercambio regular de datos e información 
 

 1. De conformidad con el artículo 7, los Estados del acuífero 
intercambiarán regularmente los datos y la información que estén fácilmente 
disponibles sobre la condición de sus acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos, 
en particular los de carácter geológico, hidrogeológico, hidrológico, meteorológico 
y ecológico y los relativos a la hidroquímica de los acuíferos o sistemas acuíferos, 
así como las previsiones correspondientes. 

 2. En los casos en que la naturaleza y la extensión de un acuífero o sistema 
acuífero transfronterizo no se conozcan suficientemente, los Estados del acuífero en 
cuestión harán todo lo posible para reunir y producir, teniendo en cuenta las 
prácticas y normas existentes, datos e información más completos con relación a ese 
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acuífero o sistema acuífero. Lo harán de manera individual o conjunta y, en los 
casos pertinentes, con organizaciones internacionales o por su intermedio. 

 3. El Estado del acuífero al que otro Estado del acuífero pida datos e 
información relativos al acuífero o sistema acuífero que no estén fácilmente 
disponibles hará todo lo posible para atender esta petición. El Estado al que se 
formule la solicitud podrá condicionar su cumplimiento a que el Estado solicitante 
pague los costos razonables de la recopilación y, cuando proceda, el procesamiento 
de esos datos o información. 

 4. Los Estados del acuífero harán todo lo posible, cuando corresponda, para 
reunir y procesar los datos y la información de manera que se facilite su utilización 
por los otros Estados del acuífero a los que sean comunicados. 
 

  Artículo 9 
Acuerdos y arreglos bilaterales y regionales 
 

 A los efectos de la gestión de un determinado acuífero o sistema acuífero 
transfronterizo, los Estados del acuífero procurarán concertar acuerdos o arreglos 
bilaterales o regionales entre sí. Dichos acuerdos o arreglos se podrán concertar 
respecto de todo un acuífero o sistema acuífero o de cualquiera de sus partes, o de 
un proyecto, programa o utilización determinados, salvo en la medida en que el 
acuerdo o arreglo pueda afectar negativamente, en grado significativo, a la 
utilización del agua de dicho acuífero o sistema acuífero por parte de otro u otros 
Estados del acuífero sin el expreso consentimiento de éstos. 

 

  Parte III 
Protección, preservación y gestión 
 

  Artículo 10 
Protección y preservación de ecosistemas 
 

 Los Estados del acuífero adoptarán todas las medidas apropiadas para proteger 
y preservar los ecosistemas que estén situados en sus acuíferos o sistemas acuíferos 
transfronterizos o dependan de los mismos, incluidas medidas para garantizar que la 
calidad y cantidad de agua retenida en un acuífero o sistema acuífero, así como la 
vertida por conducto de sus zonas de descarga, sean suficientes para proteger y 
preservar esos ecosistemas. 
 

  Artículo 11 
Zonas de recarga y descarga 
 

 1. Los Estados del acuífero identificarán las zonas de recarga y descarga de 
los acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos existentes en su territorio. Esos 
Estados adoptarán las medidas adecuadas para prevenir y reducir al mínimo los 
efectos perjudiciales en los procesos de recarga y descarga. 

 2. Todos los Estados en cuyo territorio se encuentre, en todo o en parte, una 
zona de recarga o descarga y que no sean Estados del acuífero en lo que respecta a 
ese acuífero o sistema acuífero cooperarán con los Estados del acuífero para 
proteger el acuífero o sistema acuífero y los ecosistemas con él relacionados. 
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  Artículo 12 
Prevención, reducción y control de la contaminación 
 

 Los Estados del acuífero, individual y, cuando corresponda, conjuntamente, 
prevendrán, reducirán y controlarán la contaminación de sus acuíferos o sistemas 
acuíferos transfronterizos, inclusive en el proceso de recarga, que pueda causar un 
daño sensible a otros Estados del acuífero. Los Estados del acuífero adoptarán un 
criterio de precaución en caso de incertidumbre acerca de la naturaleza y la 
extensión de los acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos y su vulnerabilidad a 
la contaminación. 
 

  Artículo 13 
Vigilancia 
 

 1. Los Estados del acuífero vigilarán sus acuíferos o sistemas acuíferos 
transfronterizos. Dentro de lo posible, realizarán esas actividades de vigilancia 
conjuntamente con otros Estados del acuífero en cuestión y, cuando proceda, en 
colaboración con las organizaciones internacionales competentes. Cuando las 
actividades de vigilancia no puedan realizarse conjuntamente, los Estados del 
acuífero intercambiarán entre ellos los datos resultantes de la vigilancia. 

 2. Los Estados del acuífero utilizarán criterios y metodologías convenidos o 
armonizados para la vigilancia de sus acuíferos o sistemas acuíferos 
transfronterizos. Procurarán determinar los parámetros básicos que serán objeto de 
vigilancia conforme a un modelo conceptual convenido de los acuíferos o sistemas 
acuíferos. Entre esos parámetros deberían incluirse los relativos a la condición del 
acuífero o sistema acuífero enumerados en el párrafo 1 del artículo 8 y también los 
relativos a su utilización. 
 

  Artículo 14 
Gestión 
 

 Los Estados del acuífero elaborarán y ejecutarán planes para la adecuada 
gestión de sus acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos. A petición de 
cualquiera de ellos, celebrarán consultas respecto de la gestión de un acuífero o 
sistema acuífero transfronterizo. Siempre que resulte apropiado se establecerá un 
mecanismo conjunto de gestión. 
 

  Artículo 15 
Actividades proyectadas 
 

 1. Cuando un Estado tenga motivos razonables para estimar que una 
determinada actividad proyectada en su territorio puede afectar a un acuífero o 
sistema acuífero transfronterizo y, con ello, causar un efecto negativo sensible a otro 
Estado, aquel Estado, en la medida en que sea factible, evaluará los posibles efectos 
de esa actividad. 

 2. Antes de que un Estado ejecute o permita ejecutar actividades 
proyectadas que puedan afectar a un acuífero o sistema acuífero transfronterizo y, 
por tanto, causar un efecto negativo sensible a otro Estado, lo notificará 
oportunamente al mismo. Esa notificación irá acompañada de los datos técnicos y la 
información disponibles, incluido todo estudio del impacto ambiental, para que el 
Estado notificado pueda evaluar los efectos posibles de las actividades proyectadas. 
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 3. Si no se ponen de acuerdo en cuanto al posible efecto de las actividades 
proyectadas, el Estado que notifica y el Estado notificado deberán celebrar consultas 
y, en caso necesario, negociaciones con el objeto de llegar a una solución equitativa 
de la situación. Podrán recurrir a un órgano independiente de determinación de los 
hechos para realizar una evaluación imparcial de los efectos de las actividades 
proyectadas. 

 

  Parte IV 
Disposiciones diversas 
 

  Artículo 16 
Cooperación técnica con Estados en desarrollo 
 

 Los Estados, actuando directamente o por intermedio de las organizaciones 
internacionales competentes, promoverán la cooperación científica, educativa, 
técnica, jurídica y de otra clase con los Estados en desarrollo para la protección y 
gestión de los acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos, incluidos, entre otros, 
los siguientes aspectos: 

 a) Reforzar la creación de capacidad en los ámbitos científico, técnico y 
jurídico; 

 b) Facilitar su participación en los programas internacionales pertinentes; 

 c) Proporcionarles el equipo y las instalaciones necesarios; 

 d) Aumentar su capacidad para fabricar tal equipo; 

 e) Prestar asesoramiento y desarrollar los medios materiales necesarios para 
programas de investigación, vigilancia, educación y otros; 

 f) Prestar asesoramiento y desarrollar los medios materiales necesarios para 
minimizar los efectos perjudiciales de las principales actividades que afecten a sus 
acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos; 

 g) Prestar asesoramiento para la preparación de evaluaciones de impacto 
ambiental; 

 h) Apoyar el intercambio de conocimientos técnicos y experiencias entre 
Estados en desarrollo para reforzar su cooperación mutua en la gestión de los 
acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos. 
 

  Artículo 17 
Situaciones de emergencia 
 

 1. A los efectos del presente artículo, se entiende por "emergencia" una 
situación que resulta súbitamente de causas naturales o de un comportamiento 
humano, que afecta a un acuífero o sistema acuífero transfronterizo y que constituye 
una amenaza inminente de causar daño grave a los Estados del acuífero o a otros 
Estados. 

 2. El Estado en cuyo territorio se origine la emergencia: 

 a) La notificará, sin demora y por los medios más rápidos de que disponga, 
a otros Estados que puedan resultar afectados y a las organizaciones internacionales 
competentes; 
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 b) Tomará inmediatamente, en cooperación con los Estados que puedan 
resultar afectados y, cuando proceda, las organizaciones internacionales 
competentes, todas las medidas posibles que requieran las circunstancias para 
prevenir, mitigar y eliminar todo efecto perjudicial de la emergencia. 

 3. Cuando una emergencia constituya una amenaza para las necesidades 
humanas vitales, los Estados del acuífero, no obstante lo dispuesto en los artículos 4 
y 6, podrán adoptar las medidas que sean estrictamente necesarias para responder a 
esas necesidades. 

 4. Los Estados prestarán cooperación científica, técnica, logística y de otra 
clase a otros Estados que sufran una emergencia. Dicha cooperación podrá incluir la 
coordinación de las acciones y las comunicaciones internacionales de emergencia, 
así como el suministro de personal, equipos y provisiones para responder a 
emergencias, conocimientos científicos y técnicos y asistencia humanitaria. 
 

  Artículo 18 
Protección en tiempo de conflicto armado 
 

 Los acuíferos o sistemas acuíferos transfronterizos y las instalaciones, 
construcciones y otras obras conexas gozarán de la protección que les confieren los 
principios y normas del derecho internacional aplicables en caso de conflicto 
armado internacional y no internacional y no serán utilizados en violación de esos 
principios y normas. 
 

  Artículo 19 
Datos e información vitales para la defensa o la seguridad nacionales 
 

 Nada de lo dispuesto en los presentes artículos obliga a ningún Estado a 
proporcionar datos o información que sean vitales para su defensa o seguridad 
nacionales. No obstante, ese Estado cooperará de buena fe con otros Estados para 
proporcionar toda la información que sea posible según las circunstancias. 

 


